
ACUERDO MUNICIPAL NRO. 001 

(Febrero 15 de 2005) 

"Por medio del cual se fi ja la remuneración del Alcalde Municipal y 

se adopta la prestación social contemplada en el Decreto No 4353 

de Diciembre 22 de 2004". 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial de las conferidas por la Ley 136 de 1994, Decretos Nos 

4176 y 4353 de Diciembre 10 y 22 de 2004, respectivamente, 

ACUERbA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Fijase como remuneración mensual del 

Alcalde Municipal de Bello (Ant), la suma de seis millones 

setecientos dos mil trescientos veintitrés pesos M.L 

($6.702.323.00). 

ARTÍCULO SEGUNDO: La asignación salarial mensual del señor 

Alcalde Municipal es retroactiva al primero (1°) de Enero del avío 

dos mil cuatro (2.004). 

ARTÍCULO TERCERO: El Alcalde Municipal tendrá derecho, como 

prestación social, a partir del primero (1°) de Enero del año dos mil 

cinco (2.005) a una bonificación de dirección equivalente a cuatro 

(4) veces el salario mensual compuesto por la asignación básica más 

gastos de representación, pagadera en dos (2) contados iguales en 

Carrera 50 No. 52-63. PBX: 452 10 00 Ext.: 400 - 408 - 409 - 410. Fax 275 07 52 

Correo electrónico: concejobello@hotmail.com  
rnirwlhin 



CARLu 
Presidd.  

,---- 
ctS0 	( Itunir• - 

*tila 

fechas treinta (30) de Junio y treinta (30) de Diciembre del 

respectivo avío. 

Ésta Bonificación no constituye factor para liquidar elementos 

salariales o prestacionales. 

PARÁGRAFO: El Alcalde Municipal, en caso de no haber laborado 

semestre completo, tendrá derecho al pago proporcional de ésta 

bonificación por cada mes cumplido de labor, dentro del respectivo 
semestre. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la 

fecha de su sanción y publicación legal y deroga el Acuerdo No 008 
de Febrero 24 de 2004. 

Dado en Bello, a los quince (15) días del mes de Febrero de 2005. 

LEO 	Y MUÑOZ L. 

Sec ario General 
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POST SCRITUM: El presente Acuerdo, fue sometido a dos 

debates en fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 

LEON FR 
	

UÑOZ LOPERA 

Se etario General 

CONSTANCIA: El Secretario del Concejo Municipal de Bello, deja constancia 

en el presente Acuerdo, que su original y quince copias fueron enviadas a la 

Alcaldía Municipal para su sanción, hoy 15 de febrero de 2005. 

LEON F 	MUÑOZ LOPERA 

5- etario General 
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Recibido de la Secretaria del Concejo Municipai, el  15 de Febrero de 2005 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

'MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte de la Alcaldesa:  16 de Febrero de 
2005 

Ejecútese y Publíquese el Acuerdo No 001 por medio del cual. 

Se Fila la Reir  racion del Alcalde ~id al v se Adopta la Prestacion 
Social contem lada en el Decreto No 4353 de Diciembre 22 de 2004. 

LA ALCALDESA 

OLGA ICIA SUAREZ MIRA 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta 

Municipal 049 de 2005 

EL SECRETARIO DEL CONCEJO 

1-"No' MUÑOZ COPERA 
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